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Lección 4 

1 CORINTIOS 14 - LAS LIMITACIONES 

1. Hablar y Callar 

Las palabras "hablar" y "callar" en cuanto a la 
mujer, llevan el mismo sentido como su uso en los 
versículos anteriores (27-32). Algunos han tratado 
de encontrar un significado especial para el 
"hablar" del versículo 34, como por ejemplo, 
asociarlo con el hablar en lenguas, pero esta palabra 
es el hablar común y corriente del griego. Se usa 
para todo tipo de hablar o de formar otros sonidos 
con la boca. En el capítulo 14, se refiere al hablar de 
profetas (vers. 3 y 29) y el hablar en lenguas (vers. 
19). De la misma manera, el silencio (sigao) 
obligado a las mujeres es el mismo silencio 
obligado a los que hablan en lenguas y a los que 
profetizan según las circunstancias mencionadas en 
el contexto. Callar significa cesar de hablar o la 
ausencia de hablar. Sin una indicación contraria, las 
palabras hablar y callar deben tener el mismo 
sentido como los demás usos del contexto. 

2. El Hablar Controlado - Lenguas y Profecías 

En el caso de los que hablan en lenguas y 
profetizan, Pablo establece reglas para su hablar y 
no prohíbe su hablar por completo. Controla los 
abusos de parte de los que hablan en lenguas por 
limitar su número, obligarlos a esperar su turno y 
exigir la presencia de un intérprete. El hablar en 
lenguas era principalmente un lenguaje dirigido a 
Dios (1 Cor. 14:2, "Porque el que habla en lenguas 
no habla a los hombres, sino a Dios;"; 13:1), no era 
un lenguaje dirigido a la congregación. Pablo no 
tenía problema con el uso privado del don porque 
"a sí mismo se edifica" (1 Cor. 14:2, 4-5, 18); pero 
este don sólo cabía en la asamblea si se interpretaba 
(1 Cor. 14:27-28), para que los demás presentes 
aprobaran las palabras dirigidas a Dios y dijeran 

"Amén" (1 Cor. 14:16). El control de los profetas 
era limitar su número, que hablen por turno y que 
cedan a otro que tuvo una revelación. Los profetas 
servían de mensajeros de la palabra de Dios para 
los hombres (1 Cor. 14:3-4), "Pero el que profetiza 
habla a los hombres para edificación, exhortación y 
consolación. El que habla en lengua extraña, a sí 
mismo se edifica; pero el que profetiza, edifica a la 
iglesia". Pablo instruye a los que hablan en lenguas 
a hablar por turno y callarse si no hay un intérprete 
presente ("calle en la iglesia"); instruye a los 
profetas a hablar por turno y callarse si algo fuere 
revelado a otro ("calle el primero"). 

3. El Hablar Prohibido 

En contraste con estas reglas, Pablo prohíbe el 
hablar de la mujer en absoluto; permite su silencio 
y no se le permite hablar bajo ningunas 
circunstancias. Si Pablo hubiera querido regular los 
abusos, lo hubiera hecho, explicando las 
condiciones cuando la mujer puede hablar y cuando 
no puede hablar. Eso fue lo que hizo con los que 
hablaban en lenguas y profetizaban. 

4. Y Si Tiene el Don 

A veces argumentan que si uno tiene el don, es 
decir, si una mujer tiene el don de enseñar y hablar 
en público, entonces debe ejercerlo en la asamblea. 
Sin embargo, tener un don no garantiza el derecho 
de ejercerlo en la iglesia. Hablar en lenguas era un 
don inspirado por el Espíritu Santo (1 Cor. 12:10-
11), pero su uso en la iglesia fue limitado y en 
algunas circunstancias, fue completamente 
prohibido (1 Cor. 14:27-28). 

5. Dirigir la Palabra y Representar la 
Asamblea 

La expresión legislada, "no le es permitido hablar" 
(ver. 34) indica que se trata de una ley general y no 
de la opinión o preferencia personal de Pablo. El 
contraste, "sino" figura en el mandamiento, 
indicando que el hablar sería una falta de sumisión. 
Esta expresión reflexiva puede traducirse, "sino que 
estén sumisas" o "sino que ellas mismas se 
sujeten". El término "permitir" establece que se 
trata de la función de hablar en público con 
autoridad y en representación. 

El tipo de hablar considerado por el contexto trata 
del hablar de los profetas (que llevan el mensaje del 
Señor a la asamblea) y del hablar en lenguas (que 
hablan a Dios según el versículo 2). Es el hablar de 
un dirigente o de un representante. Callar sería 
cesar de estos tipos de hablar. Como mínimo, estos 
tipos de hablar excluyeron a la mujer por la 
prohibición. En cuestión de contemporáneo, la 



prohibición excluye a la mujer de predicar (ser 
mensajera de la palabra de Dios a la asamblea) y de 
dirigir una oración (hablar a Dios representando a 
la asamblea). Como el hablar de los profetas 
incluye no sólo la revelación (1 Cor. 14:6, 30), sino 
también palabras de "para edificación, exhortación 
y consolación" (1 Cor. 14:3), la prohibición del 
hablar de la mujer no se limita solamente a la 
función de dar enseñanza autorizada, sino que es 
posible que Pablo va más allá del hablar de profetas 
y hablar en lenguas para también prohibir a la 
mujer las otras formas de hablar. 

6. Sus Maridos 

Algunos piensan que el problema en Corinto no 
trataba de mujeres profetizando sino de profetas 
femeninas ridiculizando a sus maridos por 
cuestionar y examinar las profecías de ellos en 
público (juzgando y discerniendo; vers. 29), en la 
asamblea. Estos llaman la atención a la mención de 
"sus maridos" en el vers. 35. Es posible que el 
preguntar del versículo 35 trata de examinar o 
juzgar las expresiones proféticas que exige el 
versículo 29. Puede que las preguntas del versículo 
35 eran un método de enseñar, como era la práctica 
de Sócrates y los maestros judíos. Si este fuera el 
caso, preguntar no era pedir información sino 
asumir la función de enseñar con autoridad para 
examinar. Puede que este argumento tenga alguna 
validez con relación a la necesidad que hizo 
necesario las reglas de Pablo, pero es difícil 
entender, cuestionar la profecía del marido sería 
ejercer más autoridad sobre el llevar su propia 
profecía. Además, limitar la prohibición de Pablo 
del hablar de la mujer ignora la estructura del pasaje 
porque la prohibición contra el hablar de la mujer 
es absoluta. Si Pablo sólo hubiera querido regular 
los abusos, lo hubiera hecho y hubiera estipulado 
las condiciones cuando la mujer puede hablar y las 
condiciones cuando no puede. Si sólo era cuestión 
de evitar que la mujer desordenara al hablar, lo 
hubiera hecho con reglas, pero eso no es lo que 
hizo. 

7. Otro Foro 

Pablo expresa el ejemplo de otro foro con la frase 
condicional: "Y si quieren aprender algo" (vers. 
35). Este ejemplo prueba que el problema no era la 
manera de hablar sino el hablar mismo. El hacer 
preguntas parece una actividad muy inocente y fácil 
de justificar. Tal vez las mujeres hubieran 
argumentado que no era posible ser edificadas si ni 
siquiera podían hacer preguntas para así aprender lo 
que se les enseñaba. En respuesta, Pablo dijo que si 
querían aprender preguntando, tendrían que buscar 
otro foro. 

8. ¿Y la Mujer Sin Marido? 

La palabra griega para "maridos" (aner; en plural, 
andres) es también la palabra "varones" o 
"hombres" y puede implicar un sentido más amplio 
en el versículo 35 que estamos estudiando. La 
palabra "mujeres" (gunaikes) en el versículo 34 (y 
el singular gune del versículo 35) no pueden 
reducirse sólo a "esposas". Las mujeres no casadas 
no tenían más libertad para dirigirse a la asamblea 
que las casadas. Además el argumento de que la 
mujer no casada no tenía a nadie a quién preguntar 
no es cierto. Cada mujer en la sociedad griega tenía 
un "hombre" que la representara en cuestiones 
legales. Su "hombre" podía ser su esposo, padre, 
hermano o tío. 

 

 

Cuestionario 

1. Las palabras "hablar" y "callar" en cuanto 
a la mujer, llevan el mismo sentido como ... (a) 
su uso en los versículos anteriores: el hablar y callar 
de profetas (vers. 3 y 29) y el hablar y dejar de 
hablar en lenguas (vers. 19). (b)  es el hablar común 
y corriente del griego. (c)  todo tipo de hablar o de 
formar otros sonidos con la boca.  (d) Todas estas 
respuestas. 

2. Algunos han tratado de encontrar un 
significado especial para el "hablar" del 
versículo 34, como ... (a) asociarlo con el hablar 
en lenguas. (b)  interrumpir.  (c) distraer por 
conversar en voz baja con la persona de al lado.  (d) 
Todas estas respuestas. 

3. Como el callar (sigao) obligado a las 
mujeres es el mismo callar obligado a los que 
hablan en lenguas y a los que profetizan según 
las circunstancias mencionadas en el contexto, 
esto significa .. (a) cesar de hablar.  (b) la ausencia 
de hablar. (c)  sin una indicación contraria, el mismo 
sentido como los demás.   (d) Todas estas 
respuestas. 

4. Pablo estableció reglas para controlar el 
hablar en lenguas y por el profetizar, pero la 
mujer en la asamblea puede hablar ... (a) por 
turno. (b)  no más de tres mujeres.   (c) si usa un 
velo. (d)  bajo ninguna circunstancia ya que no hay 
reglas para controlarlo sino que está prohibió por 
completo. 



5. El hablar en lenguas ... (a) era un lenguaje 
dirigido a Dios.   (b) no era un lenguaje dirigido a la 
congregación sino más bien de uso privado.  (c) 
sólo cabía en la asamblea si se interpretaba para que 
los demás presentes aprobaran las palabras 
dirigidas a Dios diciendo "Amén".  (d) Todas estas 
respuestas. 

6. Los profetas servían de mensajeros de la 
palabra de Dios para edificar, exhortar y 
consolar y se controlaba por ... (a) limitar en 
números.   (b) que hablen por turno.  (c) que cedan a 
otro (callar) que tuvo una revelación.  (d) Todas 
estas respuestas. 

7. Si Pablo hubiera querido regular los abusos 
de las mujeres hablando, lo hubiera hecho ... 
(a) hablando con los maridos. (b)  explicando las 
normas de la iglesia.  (c) explicado las condiciones 
cuando es permitido.  (d) hablando en parabolas y 
figuras. 

8. Si una mujer tiene un don de hablar en 
público, esto garantiza ... (a) su derecho de 
ejercerlo en la iglesia.  (b) su derecho de usar su 
don para edificar la iglesia.  (c) que es un don 
inspirado por el Espíritu Santo y tiene que hablar.  
(d) no garantiza nada porque hasta el hablar en 
lenguas fue limitado y en algunas circunstancias, 
completamente prohibido. 

9. La expresión"no le es permitido hablar" 
(ver. 34) indica que ... (a) se trata de la opinión o 
preferencia personal de Pablo.  (b) existe una ley 
legislada que impide su hablar.  (c) puede hablar si 
tiene el permiso de los presentes.   (d) la iglesia es 
un lugar donde todos pueden hacer lo que quieren. 

10. El tipo de hablar excluido a la mujer por 
la prohibición era el hablar de un ... (a) 
dirigente - dirige la palabra de Dios al pueblo o 
dirige la oración de la iglesia a Dios. (b) 
 representante - representa a Dios en la asamblea. 
(c)  representante - representa la asamblea a Dios.   
(d) Todas estas respuestas. 

11. En cuestión de contemporáneo, la 
prohibición excluye a la mujer de ... (a) predicar 
(ser mensajera de la palabra de Dios a la asamblea).  
(b) dirigir una oración (hablar a Dios representando 
a la asamblea). (c)  dirigir la Cena del Señor 
(predicar y orar)  (d) Todas estas respuestas. 

 

12. En la asamblea, se le prohíbe a la mujer la 
función de ... (a) dar enseñanza autorizada.  (c) 
hablar "para edificación, exhortación y 
consolación".   (c) profetizar, hablar en lenguas y 
otras formas de hablar.  (d) Todas estas respuestas. 

13. Como dice "maridos", es posible que el 
problema en Corinto trataba de ... (a) mujeres 
profetizando acerca de sus maridos.   (b) profetas 
femeninas ridiculizando a sus maridos.   (c) mujeres 
cuestionando y examinando las profecías de sus 
maridos.   (d) Todas estas expresiones. 

14. En cuanto a la asamblea, Pablo explicó las 
siguientes reglas para las mujeres: no se 
permite ... (a) más de una pregunta por mujer.  (b) 
las preguntas difíciles.  (c) las preguntas de las 
mujeres que alzan la voz.  (d) Ninguna de estas 
respuestas. 

15. Pablo explicó que el callar de las mujeres 
no era absoluto sino sólo aplica en los casos 
donde la mujer... (a) no cumple con ciertas 
condiciones.   (b) estaba desordenando.  (c) estaba 
ridiculizando a su marido.  (d) Ninguna de estas 
respuestas. 

16. Pablo explicó "Y si quieren aprender algo" 
(vers. 35) que ... (a) la asamblea es un lugar 
perfecto para esto.  (b) que la casa sería un foro 
correcto.  (c) se puede si su manera de hablar es la 
más apropiada. (d)  las mujeres tiene igual derecho 
de aprender que los hombres. 

17. Cuando las mujeres protestaron que cómo 
iban a aprender si ni siquiera le permitieron 
hacer preguntas, Pablo contesto ... (a) si es una 
actividad inocente, se puede. (b)  si se comportan, se 
puede.  (c) que después que no se paren al frente, se 
puede.  (d) si quieren aprender algo, que pregunten 
en casa a sus hombres. 

18. øY si la mujer no tiene marido? La palabra 
"maridos"... (a) es aner en griego. (b)  es plural y 
se puede traducir "varones" o "hombres".   (c) en 
griego implica un sentido más amplio que sólo 
maridos.   (d) Todas estas respuestas. 

 

 

 



19. La palabra "mujeres" en el versículo 34 ... 
(a) es gunaikes en griego; plural en el versículo 34 
y singular en el versículo 35.  (b) no puede 
reducirse sólo a "esposas" y por eso fue traducido 
como mujeres y no esposas.   (c) fue traducido 
"mujeres" en vez de casadas, porque las no casadas 
no tenían más libertad para dirigirse a la asamblea 
que las casadas.   (d) Todas estas respuestas. 

20. No es verdad que la no casada no tenía a 
nadie a quién preguntar porque... (a) la palabra 
griega traducida "maridos" es la misma palabra 
para "hombres".   (b) toda mujer en la sociedad 
griega tenía un "hombre" que la representara en 
cuestiones legales.  (c) su "hombre" podía ser su 
esposo, padre, hermano o tío. (d)  Todas estas 
respuestas. 
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